
VIGILANCIA DE JUGUETES 

HILDA VILLAMARIN ABRIL 
Línea de Calidad de Agua y Saneamiento Básico  



Resolución 3388 de 2008 – Ministerio 
de la Protección Social “Reglamento 

Técnico sobre los requisitos de los 
juguetes, sus componentes y 

accesorios comercializados en el 
territorio National” 

 

MARCO LEGAL 



JUGUETE 

Todo producto concebido o 
manifiestamente destinado a 
ser utilizado con fines de juego 
por niños de edad inferior a 14 
años  



• Se realizaron 171 operativos de juguetes, en 
los que se inspeccionaron 97894  artículos en 
los diferentes expendios de 18 localidades del 
Distrito Capital.  

• Se realizó la aplicación de medidas sanitarias 
de seguridad consistentes en el 
congelamiento de 28 juguetes, en atención a 
la medida preventiva o cautelar dada en el 
mes de diciembre por la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

RESULTADOS AÑO 2013 



ASPECTOS VERIFICADOS 2013 

Tabla No1. Resultados 2013 - Requerimientos de Etiquetado 

Etiqueta con  información 

Legible y visible  

Identificación del 

Fabricante, importador o 

distribuidor y lote 

Edad mínima del usuario 

Advertencias, indicaciones 

de uso y precauciones de 

empleo 

Cumple No cumple Cumple No cumple Cumple No cumple Cumple No cumple 

97874 20 97881 13 97894 0 97882 12 

Fuente: Base de Datos. Consolidado operativos de juguetes 2013 – SDS 



ASPECTOS VERIFICADOS 2013 

Tabla No 2. Resultados 2013 - Aspectos de Higiene y seguridad 

Empaque o embalaje  
Limpieza y condiciones 

de almacenamiento 

Cumple No cumple Cumple No cumple 

97894 0 97894 0 
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Grafica 1. Artículos Inspeccionados Años 2011, 2012 y 2013 

Fuente: Base de Datos. Consolidado operativos de juguetes 2011, 2012 y 2013 – SDS. 



 

TEMPORADA FIN DE AÑO 
2014 

 



OPERATIVOS DE JUGUETES   

Para este año se tiene programada la 
realización de 229 en 19 localidades. 

 

Entre la 2da quincena de noviembre y el 
mes de diciembre,  



 
 

OPERATIVOS 2014 

OBJETIVO 
 
Realizar la verificación del 
cumplimiento del reglamento 
técnico sobre los requisitos 
sanitarios, sus componentes y 
accesorios en los 
establecimientos que 
comercializan juguetes en la 
ciudad de Bogotá y 
sensibilización a los 
comercializadores y compradores 
de juguetes en los aspectos 
básicos a tener en cuenta al 
momento de comprar juguetes. 

 

REQUISITOS DE ETIQUETADO O 
ROTULADO 

 

Verificar que la etiqueta o empaque del 
producto contenga: 

 

 Información legible, visible y en idioma 
español 

 Identificación del fabricante, del importador o 
comercializador autorizado 

 Número de lote del juguete 

 Edad mínima del usuario recomendada 

 Información sobre las advertencias y 
precauciones de empleo relacionadas con el 
juguete. 

 En caso de ser necesario se registran las 
indicaciones de uso del juguete, los cuidados, 
los riesgos que puede ocasionar su uso y la 
forma de evitarlos 

 

ASPECTOS A VERIFICAR 



ASPECTOS A VERIFICAR 

ASPECTOS DE HIGIENE:  

 

Condiciones de higiene  
almacenamiento, exhibición y 
comercialización): 

 

 El lugar de almacenamiento y 
exhibición debe estar libre de 
humedad, los juguetes deben 
estar sobre estibas o en 
estantes organizados y en 
lugares de fácil acceso.   

 

 Los juguetes, su empaque o 
embalaje deben estar en buen 
estado, no deben estar rotos, 
sucios o defectuosos. 

CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD:  

 

Preguntar al comercializador si 

su proveedor de juguetes 

(fabricante, importador o 

distribuidor autorizado) entrego 

certificados de conformidad de 

juguetes. 

 



PRODUCTOS  
 Diligenciar y enviar vía mail a los correos 

villabrilhilda@gmail.com con copia a 
sisveaivcbogota@gmail.com, el formato de 
programación de operativos a más tardar el día viernes 
14 de noviembre de 2014.  

 Diligenciamiento el formato definido para la verificación 
producto- juguetes.  

 Consolidado semanal de las acciones realizadas en el 
formato definido desde la SDS, este debe realizarse por 
parte del referente de la línea de calidad de agua y 
saneamiento Básico se debe enviar a los correos 
villabrilhilda@gmail.com con copia a 
sisveaivcbogota@gmail.com. los días viernes antes de 
las 10:00 AM. Según la tabla siguiente tabla. 
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INFORMACIÓN SEMANAL  

 No de CONSOLIDADO SEMANA FECHA DE ENVIO A LA SDS 

1 15 al 20 de Noviembre 21 de Noviembre 

2 21 al 27 de Noviembre 28 de Noviembre 

3 28 de Noviembre al 4 de Diciembre 5 de Diciembre 

4 5 al 11 de Diciembre 12 de Diciembre 

5 12 al 18 de Diciembre 19 de Diciembre 

6 19 al 25 de Diciembre 26 de Diciembre 

7 26 al 31 de Diciembre 02 de Enero 



NO HAY NADA MÁS 
SEGURO QUE TU MIRADA, 
VIGILA EL JUEGO DE LOS 

NIÑOS Y LAS NIÑAS 

GRACIAS... 


